RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2013-17-1-0004404 , Ent. N°7635/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública          Nº 13.187, para las obras de refuerzo de un tramo del Muelle de Cabotaje del Puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 38/3625 de fecha 8/2/12, el Directorio dispuso adjudicar a Stiler S.A., por un precio global de $ 24:684.671, y un monto máximo de mano de obra imponible de $ 2:681.882, más un 15 % de imprevistos;

 2) que en Sesión de fecha 27/03/2012, este Tribunal acordó  cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto;                              
 3) que por Resolución Nº 501/3.688 de fecha 10/07/2013, el Directorio dispuso ampliar la licitación pública referida,  por reconocimiento de gastos generales: $ 411.428. y $ 102.082. por concepto de monto imponible; por adaptación de rampas y mangas de embarque:                $ 2:142.792. y $ 97.000. por concepto de monto imponible; y una prórroga de 3 meses en el plazo de ejecución de los trabajos referidos;
 4) que este Tribunal,  en Sesión de fecha 28/08/2013, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de los imprevistos, en tanto los mismos encuadran dentro del 15 % de imprevistos dispuesto en la contratación original, si excedían, la situación encuadraría en la figura de ampliación y al haberse ejecutado el Cr. Delegado debería observar;                              
5) que por Resolución Nº 63/3.717 del 19.02.14, el Directorio dispuso  ampliar  la licitación pública referida,  por trabajos a valores básicos de licitación: $ 4:542.980., más 15 % por imprevistos y por concepto de monto imponible: $ 1:726.292. más un 15% por imprevistos, representando los valores de la Ampliación Nº 2 el 18 % del contrato original;
6) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 9/04/2014, acordó  cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

7) que en informe del Área Infraestructuras de 14/11/2014, se explicitan las razones por las que resulta necesario realizar obras en la marco de la Licitación Pública Nº 13187, detallándose las mismas, desglosándose su costo en nota adjunta y especificándose que la ampliación que se solicita sumada a las dos anteriores (10% del contrato la primera y 18% la segunda), representan un total de 41% del contrato original:                               
8) que la empresa Stiler S.A. por nota de 12/11/2014, cotiza presupuesto por las obras a realizar (pasarelas metálicas provisorias y reparaciones de un tramo de pavimento del muelle), ascendiendo el monto total de los trabajos a $ 3:725.602. con un monto imponible máximo,  de $ 395.217, valores a la fecha de la licitación, en las condiciones del contrato, indicándose que se realizará el ajuste paramétrico, de acuerdo a lo indicado en el rubrado;                                
9) que por Resolución de 9/12/2014, dictada por el Directorio, se dispuso  ampliar –sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas- la Licitación Pública Nº 13.187, de acuerdo al siguiente detalle: trabajos a valores básicos de licitación $ 3:752.602., más 15% por imprevistos y por concepto de monto imponible $ 395.217, más 15% de imprevistos, estableciéndose por el Numeral 2) que los valores de la ampliación Nº 3, representan el 13% del Contrato;
10) que dicha Resolución fue notificada a Stiler S.A., con fecha 15/12/2014;
11) que no consta información contable, respecto al gasto emergente de la ampliación dispuesta;

CONSIDERANDO: que la ampliación que se gestiona, se ajustó a lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.-
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